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3,° Esta concesión se otorga POI" un periodo de cinco años,
a partir· de la publicación de esta Orden en el «Boletín OfiM

c1a] del Estado».
Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5 de

junio de 1969 hasta la fecha de su publicación también darán
derecho a reposición.

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
'Y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor·
gado por la presente Orden.

a)· Se haya hecho constar igualmente las caracterlstlcas
de 108 articulos exportados; de tal modo, que puedan deter
minarse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes
a exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964 •

4.0 Se aplicarán a e;ta concesión las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición
contenidas en la Ley 86/1962 de 24 de diciembre, y norma.s
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la PreRidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 19.69.-P. D. el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Politica 'Arancelaria

ORDEN de 23 de junio de 1969 sobre conces1.ón
a la firma «Textil Vallhonrat, S. A.», ele régimen
de reposición para la importación de lanas 'JI fibras
sintéticas por cxporta.ciones de hilados y tejidoB
de dichos productos.

nmo. Sr:: Cumplidos los ·trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Textil Vallhonrat. S. A.», sol1·
citando el régimen de reposIción con franquicia arancelaria
para la importación de ianas y fibras sintéticas por exporta
ciones de hilados y tejidos de lana V de lana V dicha.s fibras
sintéticas.

'Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria. ha resuelto:

1.0 .Se concede a la firma «TextIl Vallhonrat, S. A.». con
domicilio en Tarrasa (Barcelona). plaza Maragall, 1, el régi
men de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lana ~.ucia base lavado o peinado en ~O, lana lava
da o- lana peinada y fibras sintéticas, acrilicas, de poltéster.
peinadas y teñidas, peinadas en floca o- en cable, corno- repo
sición <le exportaciones, previamente realizadas, de hiladOs Y
tejidos de lana y de lana y dichas fibra.,<l. sintéticas.

2.0 Las canti<la<les y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el artlculo octavo del Decreto pro~
tipo 97211964. de 9 de abril de \964.

La determinación de las fibras sintéticas, acriltcas y <le po.
lléster a reponer se efectuarán de 'acuerdo con los siguientes:

a) Por cada cien kilogramos de hilados de fibras sintéticas
y de polIéster y acrllicas exportados o uttlizactos en la fabri
cación de hilados o tejidos exportados podrán importarse:

- Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas
y tetiidas, o-

- Ciento cInco kllogramos de dichas fibras en peinadas cm·
das, o

_ Ciento diez kllogramos de dichas fibras en floca o en
cable.

b) La cuantia de hllados de fibras sintéticas utiUzactas
para la fabricación de los tejidos será la que figure en los
escandallos previamente aprobados en su caso por la Oficina
Textil. del Ministerio de Comercio.

3.0 Esta concesión se otorga por un periodo de cinco afias
a partir de la publtcac16n de esta Orden en el «Boletín Oficia.I
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 17 de
enero de 1969 hasta la fecha de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición, siempre Que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación
y demás docwnentación necesaria para el despacho aduanero,
que 188 exportaciones se acogen a.l régimen de repOBlción otor~
gado por la presente Orden.

2) se haya hecho constar igualmente las caractertsticas
de los articulos exportados; de tal modo. que puedan deter~
m1narse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para sollcltar 1... importacIones correspondlente8
a e~rtaclones realizadas será el preVisto en el mencionado
Decreto 9'1211964

4.0 Se aplicarán a esta. concesión las normas establec1daa
eA al IlecntQ 9l72/l96l. <lJ1> 9 do alJ.rll, 1. eA su <l8feeto. las

normas generales sobre la materia de régimen de reposici~
contenidas en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias prOVisionales para la ejecución de la men
cionada Ley, aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 1'5 de marzo de 1963.

5.0 La Dirección General de Politica Arancelaria podrá
dictar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desen
volvlm1ento de la presente concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. JoSé J. de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Director general· de Politica Aranoelarla..

ORDEN de 23 de 1unio de 1969 por la que se con
cede a «Benavent, S. A.», el régimen de reposición
con franqutcia arancelaria para importación de ma
terias prtmas por exporUz,ciones previamente rea-
lizadas de hornillos y cocinas domésticas.

Ilmo. ,Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Benavent, S. A.», solici
tando el r-égimen de reposición con franquicia aranc,larla
p·ara la importación de diversas materias primas por exporta-
ciones previamente realiZadas de homillas y cocinas domé&
ticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Aran·celarla. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «.Benavent, S. A.», con domicilio
en Barrelona, call,e de Provenza, 200. el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para importación de chapa de ace
ro lam1nada en frio en bobinas de 1.000 milímetros de ancho
y 0,8 milimetros de espesor (P. A. 73.12.B.2), por exportacio
nes preViamente realizadas en hornillos y cocinas domésticas
(P A. 73.36.AJ.

2.0 A efectos contables se establece que:
- Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos) de hornillos

preViamente exportados, podránimponarse noventa y cin
co kilogramos con ochocientos cincuenta gramos (95,8'50
kilogramos) de chapa de acero.

- Por cada cien kllogramos (lOO kilogramos) de cocinas
modelo MN previamente exportados. podrán importarse
ochenta .y ocho kilogramos con seiscientos setenta gra
mos (88,6'70 kilogramos) de chapa de acero.

- Por cada cien kilogramos (lOO kilogramos) de c;:ocinas
modelo MS previamente exportados. podrán Importarse
ochenta y siete kilogramos con quinlentos diez gramos
(8'7,510 kilogramos) de chapa de acero.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 9,54 por 100 de la materia prima importada. que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la partida arancelaria 73.OSA.2.b, conforme a las normas de
valoración vigentes

3.0 Se otorga esta concesiÓIl por cinco afias. a pa.rtlr de
la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Esta~

do». Las exportaciones realizadas desde el 17 de mayo de 1969
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a repo
sición, sI reúnen los requisitos previstos en la nonna 12 de
las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 15 de marzo de 1900.

La.s importaciones deberán solicltarse dentro del año si
guiente a· la fecha de lasexpartaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para. las
exportaciones a las que se refiere el Párrafo anterior.

4.° La exportación' precederé. a la importaci~t debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesar:ta para el
despacho que la finna. interesada se acoge al régimen de re-
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a Importar con fran
quicia serán todos aquelloo con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los pat.ses de destine- de las ex
portactones serán aquelloo cuya moneda de pago sea conver
tibJe, pudien<1o la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más paises valederas para obtener repOBj.ción con franquicIa.

5.° Las oPel'aciones. de Importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
B, S1.1& términos, serán somettdas a la Direeción General de
Comercio Exterior. a los efectos qUe· a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el -debido control de las
operaciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justiflcará, medt.ante la oportuna certificación,
que """ han expo_ las mercan<las ~tes a la
re¡jaelclán~


